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DELEGACION NACIONAL D E S I N D I C A T O S 
de Fa'ange Española Tradlcionaílsta 

• y de las J . O. N. S . 

I r a Sindical del Hoéar 
Anuncio de-Concurso Subasta 

La Delegación N K i o n a l de Sindi 
catos de F. E. T. y de las J, O, N . S. 
anuncia el concurso subasta de las 
obras de cons t rucc ión de cincuenta 
y cuatro (54) viviendas y urbaniza-

/ / —Plazos del concurso subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso subasta se admi t i rán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
fado, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 
. El proyecto completo de las edifi

caciones, el pliego de condiciones 
técnicas , en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende ía contrata, y el 

ción en Cistierna (León), acogidas a . pliego de condiciones económicas y 
los beneficios que establecen la Ley jur íd icas generales y particulares 
de viviendas de renta limitada, de 15 que han de regir en la misma, esta 
de Julio de 1954, el Reglamento para rán de manifiesto en la Secretar ía 
su aplicación y él Decreto Ley de 29 Técnica de la Obra Sindical del Ho 
de Mayo de 1954 y de las que es pro gar de la Delegación Sindical Pro
motor la Obra Sindical del Hogar. ' vincial de León, sita en República 

Los datos principales y plazos del Argentina 23, en 1H Jefatura Nació 
concurso-subasta y la forma de cele- nal de la citada Obra (Paseo del 

Prado, n ú m s . 18 v ^0. Madrid) y en 
el Insti tuto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, n ú m . 21, Ma-

I dnd), en los días y horas hábi les de 
oficina. 

brarse el mismo, son los que segui
damente se indican: 

I—Datos del concurso subasta 

El proyecto de las, edificaciones ha 
por el Arquitecto sido redactado por el 

D- Ramón Cañas y del Río 
El presupuesto de contrata ascien-

de a ia cantidad de dos millones 
Ochocientas ochenta y cinco m i l qui
nientas veinticuatro (2.885.524) pese
tas con cincuenta y tres (53) cént i 
mos. 

La fianza provisional que para 
Participar en el concurso-subasta 
Previarne^g ha de ser constituida 

Ja Caja General de Depós i tos , de 
adrid, o en la respectiva Delega-
On de Hacienda, en la cuenta es-

cio i de Tesorer ía del Insti tuto Na-
y "a* de la Vivienda es de cuarenta 
(48os?\m^ d080^11^35 ochenta y dos 

0-*°f) pesetas con ochenta (8*?) céntimos 
La fian 

y siete 

c0n — " Z a definitiva que ha de 
Cer_ j^uir el adjudicatorio, una vez 
^dad ^ ê  remate' asciende a la can
tas o noventa y seis m i l qu in íen-
conleSenta y cinco (96.565) pesetas 

atenta y cuatro (74) c én t imos . 

La apertura de los sobres se verifi 
cará en la Delegación Sindical Proj 
vincial de León, a las doce horas del 
primer día háb i l siguiente al de que 
dar cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos. 

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del 
Hogar p o d r á requerir al rematante 
para que otorgue, en el plazo de 
diez días, un Contrato provisional, 
debiendo en este caso el adjudicata
rio depositar la fianza definitiva e 
iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del 
contrato. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada en la Caja General de De
pós i tos , de Madrid, o en la lespecti-
va Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorer ía del Ins 
t i tu to Nacional de la Vivienda, antes 
del otorgamiento del contrato pro
visional o dentro de los diez d ías si 
guientes al de la adjudicación" defi
nitiva en el Boletín Oficial de- Estado, 

en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el n ú m e 
ro primero de la Condic ión quinta 
del Pliego de Condiciones Económi 
cas Jur ídicas . En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar me
diante escritura públ ica , el corres
pondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales debe
rá iniciar caso de n o existir contrato 
provisional, dentro de los diez d í a s 
siguientes al de haberse firmado. 
Las obras d e b e r á n quedar termina
das en un plazo de diez meses á par
t ir del día de su comienzo. 

/ / / . Forma de celebrarse el concurso 
subasta 

Los licita dores p r e s e n t a r á n dos 
sobres cerrados, lacrados y sellados^ 

! uno de los cuales c o n t e n d r á la pro-
I puesta económica en la que se espe
cificará con toda claridad, y en letra, 
el importe por el que el l icitador se 
compromete a ejecutar las obras con 
rigurosa y estricta sujeción al pro
yecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro h a b r á de conte
ner la d o c u m e n t a c i ó n exigida para 
tomar parte en el concurso-subasta, 
as í como las referencias técnicas y 
financieras del concurrente. La do
c u m e n t a c i ó n exigida se c o m p o n d r á 
de los siguientes documentos: 

1. ° Carnet Nacional de Identidad 
del l icitador o, en su caso, del apo
derado, cuando se trate de Empresa 
o Sociedad. 

2. ° Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad, del l icitador. 

3. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

4 / Poder suficiente para concu
rr i r ai concurso subasta. 

5.° Resguardo de la Caja General 
de Depós i to s , de Madrid, o de la 
sucursal de la Delegación de H a 
cienda respectiva, en su caso, j u s t i 
ficativo de haber sido depositada a 
ñ o m b r e del Insti tuto Nacional de la 
Vivienda la fianza provisional . 

6 ° U l t imo recibo dé la cont r ibu
ción industr ial , o documento jus t i f i -



cativo de no hallarse obligado a su 
pago. 
#7.° Recibo justificativo de estar 

al comente en el pago de la Cuota 
Sindical. 

8.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

9 ° Declaración acreditativa de la 
no existencia de ninguna de las in
compatibilidades que estableceñ el 
Real Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 y los Decretos-Leyes de 13 de 
Mayo de 1955. 

10. J Declaración y, en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
utilizados en la ejecución de las 
obras son de producción nacional 
<Ley de 14 de Febrero de 1907). 

11. ° Declaración de que el licita-
dor no ha sido inhabilitado admi
nistrativamente para tomar a su car
go servicios u obráis públicas, ni está 
incurso en ninguna otra prohibición 
expresa para contratar con el Estado. 

E n el supuesto de que por cele
brarse simultáneamente dos o más 
concursos-subasta no puedan pre
sentarse los documentos originales 
relacionados más arriba, los licita-
dores podrán presentar, sustituyén
doles, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio sur
ta los mismos efectos, en lo que al 
concurso-subasta se refiere, que los 
documentos originales no presen 
tados. \" 

Con las referencias técnicas y fi
nancieras se incluirán cuantos docu
mentos informativos sobre los dos 
mencionados aspectos se ^estimen 
convenientes 

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial y for
marán parte de la misma, como Vo
cales: el Presidente de la Ponencia 
«Construcción», del Patronato Sin
dical de la Vivienda; el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la C N. S ; el 
Secretario Técnico de la Obra Sin
dical d d Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de la C.N.S. y 
el Delegado Provincial del I. N. V. o 
persona a quien éste confiera su re 
presentación. 

Del acto del concurso subasta da
rá fé y levantará el acta el Notario 
que por turno corresponda. 

Los sobres conteniendo las pro 
puestas económicas de los concur
santes no admitidos se destruirán 
ante el Notario, procediéndose se' 
guidamente a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres admitidos a 
la subasta, adjudicándose provisio 
nalmente el remate a la proposición 
económica más baja. E n caso de 
igualdad en la cuantía de las propo
siciones se decidirá por sorteo 

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li-
citadores los resguardos de los de
pósi tos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada 
más ventajosa. 

Si en el plazo señalado para la 
constitución de la fianza definitiva 
no fuere constituida en forma regla
mentaria y en cantidad suficiente, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará el remate. 

E l bastanteo de poderes, a cargo 
del licitador. se declarará por un 
Letrado en ejercicio en León. 

El contrato de construcción o eje
cución de la obra está exento total
mente del impuesto de Derechos 
reales y del Timbre.del Estado. 

Madrid. 25 de Octubre de 1955.-
E l Jefe Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 
45Í8 Núm. .-698,50 ptas. 

Administracidn protindal 
Gobierno Mi 

de la prowntia de ledo 
Servicio PnrcMai de Ganadería 

CIRCULAR NÚMERO 9 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Viruela, en el ganado existente 
en el término municipal de Val-
devimbre, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre dé 1933 (Gace/a del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villagallegos. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de Val-
devimbre, 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunizac ión, todo el 
expresado Ayuntamiento 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
X X X V I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Octubre de 1955. 

4293 
E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

OeleMón de Indnstrlade Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Miguel Domínguez y otros, 
domiciliados en Villademor de la 
Vega, en solicitud de autorización 
para la construcción de una línea 

aérea de transporte de energía elá» 
trica a 13.200 V. v centro de traos" 
formación de 25 KVA. con destino a 
grupos electro bombas para riego en 
término de San Millán de los Caba 
Ueros, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordénados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Miguel Domínguez 
y otros la construcción del centro de 
transformación y línea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a iEl plazo de puesta en marcha 
será de un año contados a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el provecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 13.200 vol
tios en atención a que la instalación 
proyectada ha de conectarse con 
con las de D. Santiago Fernández, 
en funcionamiento a esta tensión. 

4. " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta aí cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplí' 
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con ia& 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la insta1^ 
ción proyectada serán de proceaeu-
cia nacional. 

L a Administración dejará sin 7.a en autorización 
se com 

efecto la presente 
cualquier momento en que 
pruebe el incumplimiento delas taS 
diciones impuestas o por ine*f ueD 
declaraciones en los datos que a ^ 
figurar en los documentos a ja 
refieren las normas 2.a y ^ 



'Orden Ministerial de 12 de Septiem-
hrp de 1939 y preceptos establecidos 

n la del 23 de Febrero de 1949. 
León. 13 de Agosto de 1955.-El In

geniero Jefe interino, Luis Tapia 
N ogués. 
g748 Núm. 1252.-239,25 ptas. 

lelatora de Obras PúWítas 
ne ia mmm d e ím 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Marcelino Vázquez Natal, veci

no de Antoñanes del Páramo, solici
ta autorización para cruzar la carre
tera Comarcal de Mayorga a Astorga 
Km. 54, Hm. 3 con una tubería para 
conducción de aguas destinadas al 
riego de una finca de su propiedad. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
pétición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de. este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Busüllo del Pá
ramo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 3 de Noviembre de 1955 — E l 
Ingeniero Jefe. Pío Linares; 
4446 Núm. 1249.-68.75 ptas. 

Seriicios Hidráulicos del Norte 

treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que, ios 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Ob ras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcal
día de Cabrillanes. o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle de Dr. Cisal , nú 
mero 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
hallará de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 3 de Noviembre de 1955, 
—El.Ingeniero Director, (ilegible). 
4491 Núm. 1253.- 148,50 ptas. 

Aguas terrestres.—Concesiones 
Anuncio g nota-extracto 

D. José Antonio Fernández Are
nas, en nombre y representación de 
D. León Pérez Alonso, vecino de 
Avenida del Padre Isla, número 11, 
León, solicita la concesión de 3 litros 
oe agua por segundo, derivados del 
arroyo del Campo, en términos del 
niunicipio de Cabrillanes. provincia 
QeLeón, con destino al lavado de 
carbones de la mina Requilan- y 
otras. i J 

La toma se proyecta sobre un 
festón de cuarcita existente a 80 
jaetros de la carretera de Piedrafita 
!j Varejón, mediante una arqueta 
Je ¡a qne partirá una tubería de gres 
JJ^IO cm. de diámetro interior de 
CQ0̂  ^ í116^08 ^e longitud, que las 
n nducirá a UQ depósito con. una ca-
facidad de 180 m:! del que se toma-
del aguas para las instalaciones 

'avado. También se prevé hacer 
s. a toma provisional en un punto 
rior 3 196 aguas arriba del ante" 

rr̂ n solicila la ocupación de los te-
riosOS (*e l̂0111'11!0 público necesa-

, Para las instalaciones. 
^eral CIUe se llace Publico para ge-

ai conocimiento, por un plazo de 

Mmlfllslracliin manlclpal 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
Cumplidos los trámites reglamen 

tarios, se sacan a subasta pública las 
obras de extracción de la tubería del 
pozo artesiano de este Ayuntamien
to, sito en la plazuela de la Iglesia de 
esta villa, perforar y entubar nueva
mente el mismo hasta una profundi
dad de doscientos cincuenta metros, 

Suminis tro de ciento veinte metros 
de tubería para el nuevo entubado, 
y construcción de una tubería subte
rránea de cemento de veinte centíme
tros de luz desde dicho pozo hasta los 
lavaderos municipales bajo el tipo de | 
treinta y siete mil pesetas, a la baja. 

E l plazo de la realización de las j 
obras será de tres meses, a partir del 
día siguiente al de la fecha del otor
gamiento del contrato de las obras. 

E l pliego de condiciones iurídícas 
y económico administrativas, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables, y horas de once 
a trece. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal, en la Caja de Depósitos, o en sus 
sucursales, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de mil cua
trocientas ochenta pesetas, y el adju
dicatario, prestará, como garantía 
definitiva, el seis por ciento del im
porte de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de once a trece, 
desde el día seguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, hasta el 
anterior, inclusive, al señalado para 
la subasta. 

L a apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa. 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 

veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que en el presu
puesto, debidamente aprobado, se ha 
consignado crédito para la ejecución 
de las obras y suministros de refe
rencia. 

L a subasta que se anuncia no pre
cisa ninguna autorización. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , calle 

, núm , con cédula personal 
0 documento nacional de identidad 
núm expedido en . . . . , entera
do del anuncio de fecha . . . . de . . . . 
del corriente año 19.... publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León del día . . . . de . . . . de 19..., 
1 úmero . . . . y d e l a s demás condi
ciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta pública de las obras 
de reparación y reforma del pozo ar
tesiano municipal del Ayuntamiento 
de San Millán de los Caballeros, se 
compromete a realizar taléis obras, 
con sujeción estricta al pliego de 
condiciones jurídicas y económico 
administrativas, por la camidad de 
. . . . pesetas y céntimos (en letra_ 
y cifras). 

Fecha, y firma del proponente, 
San Millán de los Caballeros, a 

cinco de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El A l 
calde, Pío Fernández. 
4489 Núm. 1248 -242.00 ptas. 

Admlnlstratídn ile jiisliüia 
Juzgado de primera instancia 

n ú m . 7 de Madrid 
Don Juan Herrera Reyes, Juez de 

primera instancia número siete de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

instancia del Procurador D. Elias 
Tejerina Reyero en nombre y repre
sentación de D.a Jenara ExpOsito, de 
sesenta y siete años de edad, natural 
de La Bañeza (León), de estado viuda 
de D. Manuel García Cantalín, sin 
profesión especial y vecina de Ma
drid, con domicilio en el Paseo de 
las Delicias núm. 71, se tramita ex
pediente en solicitud de que se la 
autorice la sustitución del primer 
apellido Expósito por el de Blanco, e 
igualmente se adicione como segun
do apellido el mencionado de Blan
co, por cuyos apellidos es conocida. 

Lo que he acordado hacer público 
por medio del presente, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, cuantas personas se 
crean aon derecho a ello, dentro del 
término de tres meses a contar de la 
públicación del presente edicto. 

Y para su publicación en el «Bole-



tín Oficial» de la Provincia de León, 
expido el presente en Madrid, a trein
ta de Septiembre de rail novecientos 
cincuenta y cinco. —Juan Herrera,— 
E l Secretario, José M.a López Orozco. 
4484 Núm. 1251—102,85 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Emilio Villa Pastar, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n." 2 de León 
y su Partido. 
ÍHago saber: Que.en este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente 
sobre declaración de herederos abin-
testato del causante D. Roque Lia-
mas Llamas, fallecido en L a Robla 
el día 3 de Febrero de 1955, sin otor
gar testamento, y reclaman su he 
rencia los hermanos de doblevínculo 
D. Santos, D.a Eduviges Llamas Lla
mas, los sobrinos D. Santiago, doña 
María y D.a María del Carmen L l a 
mas Llamas, en representación del 
también hermano del causante don 
Manuel Llamas Llamas y D. José 
Ramón Pascual L'amas, como sobri> 
no y en representación de la otra 
hermana del fallecido D. Roque, do
ña Eugenia Llamas, y en providen
cia de esta fecha se acordó publicar 
edictos en los lugares y forma que 
señala el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anunciando la 
muerte sin testar del referido cau
sante y las personas que reclaman 
su herencia, llamado a las personas 
que se creen Con igual o mejor dere
cho para que en término de treinta 
días puedan comparecer en este Juz
gado haciendo uso de su derecho, 

Y para que así tenga lugar, se ex
pide el presente en León a diecinue
ve .de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Juez, Emilio 
Vi l la .—El Secretario, (ilegible). 
4403 Núm. 1258.-107,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de 
Astorga 

Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue autos de proceso de cognición, 
señalados con el número 59 de 1955, 
a instancia del Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en nombre 
de D. Benito de Paz García, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de Astorga, contra D. Antonio 
Herrera Alvarez, may,or de edad, y 
vecino de San Feliz de las Lavande
ras, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue. 

Sentencia: E n la ciudad de Astor
ga a treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. E l 
Sr. D. Francisco Martínez López, 
Juez Comarcal Sustituto, en funcio
nes, por hallarse el propietario dis
frutando licencia, habiendo visto 
por sí los presentes autos de proceso 

de cognición seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
v Martínez, en representación de don 
Benito de Paz García, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta 
ciudad, defendido por el Letrado 
D. José Diez Novo, contra D . Anto
nio Herrera Alvarez, también mayor 
de edad, casado, comerciante y veci 
no de San Feliz de las Lavanderas, 
que se halla en rebeldía sobre recia 
mación de tres mil trescientas diez y 
seis pesetas con noventa y dos cén
timos. 

Fallo: Que teniendo por confeso ál 
demandado D. Antonio Herrera Al
varez, y estimando totalmente la de
manda interpuesta por el Procura
dor D. Manuel Martínez y Martínez, 
en representación de D. Benito de 
Paz García, debo de condenar y con
deno al referido demandado, a que 
una vez ñrme esta sentencia, pague 
al actor la cantidad de tres mil tres
cientas diez y seis pesetas con no
venta y dos cént imos, más los inte
reses legales de la expresada suma 
desde el día dé la presentación de la 

.demanda, hasta el completo pago, e 
imponiéndole también las costas de 
este procedimiento por ser precepti
vas y el pago de los derechos del 
Procurador del acreedor por estar a 
ello obligado en el pagaré origen de 
la reclamación. Así por esta mi sen
tencia, que se notificará a las partes, 
digo al demandado en la forma pre
venida en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo. —Francisco Mar
tínez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Astorga a dos 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco—V.0 B.0, E l Juez 
Comarcal Sustituto, Francisco Martí
nez.—El Secretario^ Emilio Nieto. 
4402 N ú m . 1247.—122,10 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Instrucción de L a 

Bañeza y su Partido1 por resolución 
de esta fecha dictada en el Sumario 
que instruye bajo el número 73 de 
1955, sobre robos, acordó se cite con 
las formalidades y apercibimientos 
de Ley de inmediata comparecencia 
ante este Juzgado a la persona o per
sonas que, entre los días dieciséis de 
Septiembre y veintinueve de Octu
bre, ambos del corriente año , adqui
rieran unos arreos seminuevos com
pletos para una caballería mayor y 
carro de varas y dos bellones de lana, 
así como a aquellas personas que no 
hayan ya depuesto en dicho Sumario 
y puedan dar noticia de tal adquisi
ción; cuyos efectos fueron sustraídos 
en la noche del 16 al 17 de Septiem
bre último del domicilio de los per
judicados Magin Huerga Murciego y 
Baltasar Peláez González, vecinos de 

Ribera de la Polvorosa, atribuvén 
dose el hecho de referencia al eitan 
que ha dipho llamarse Toribio C 
tiérrez García, de unos 48 años c 
nocido en la región del Páramo 
el apodo de «El Gitanón» y a quie 
es fácil reconocerle por tener lo 
«ojos blandos» y carecer de pestañas8 

Y para que la presente sirva de 
citación a las personas ignoradas a 
que anteriormente se hace referen
cia, expido la presente que firmo en 
L a Bañeza a tres de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco 
E l Secretario, Damián Pascual. 

4482 

MAOISTRATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 425 de 1955 contra D, Jesús Alon
so Cepeda para hacer efectiva la can
tidad de 3.027,35 pesetas, impor
te de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días y -condic iónes que se 
expresaián, los bienes siguientes: 

Una máquina de escribir Hispano 
Olivetti M 40, valorada en cinco mil 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti-
cuairo de Noviembre y hora de las 
once y media de la mañana. Para to
mar parte los licitadores deberán de<-
positar el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su l icitación alcanza el 50 por 100 
dé la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y i en caso de no haber ningún pos
tor que ofrezca el 50 por 100 de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados automáticamente por el im
porte del expresado 50 por 100 de la 
tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a cinco 
de Noviembre de mil novecienl 
cincuenta y cinco.—Francisco 
Salamanca Martín.— E l 
Eduardo de Paz del Río. 
4542 Núm. 1260.-115.50 ptas. 

José 
Secretario^ 
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